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TOMA EL EJÉRCITO POZO SOSPECHOSO 
Luego de dos semanas de que vecinos de la Alcaldía Benito Juárez reportaron que el agua de 
sus casas salía con olor a combustible, la Guardia Nacional y el Ejército tomaron anoche el 
pozo Alfonso XIII, ubicado a 500 metros de los primeros puntos que fueron reportados como 
contaminados.  
 

 

IMSS PUSO EN RIESGO LA SALUD DE PACIENTES CON CÁNCER 
Decenas de pacientes de las unidades de trasplantes de células troncales hematopoyéticas 
del Centro Médico La Raza, del IMSS, estuvieron en riesgo durante siete meses, porque dos 
hospitales no contaban con licencia sanitaria, infraestructura, equipo y personal preparado. 
 

 

MÉXICO DENUNCIARÁ EL ATAQUE A DIPLOMÁTICOS 
El Gobierno de México solicitará al Pleno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac) que apoye su demanda contra Ecuador ante la Corte Internacional de 
Justicia. El recurso que se interpondrá ante dicha instancia buscará la reparación del daño 
por el allanamiento policial a la embajada mexicana en Quito, detalló ayer Alicia Bárcena, 
titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 

 

SE ENGALLAN EMBAJADAS DE RUSIA Y EU EN MÉXICO  
La embajada de EU en México rechazó la acusación de su par de Rusia sobre que el Gobierno 
estadounidense recluta narcos para que apoyen a Ucrania ante la invasión de su territorio. 
"Como dicen por ahí, la calumnia cuando no mancha, tizna. “#QueNoTeVeanLaCara”, posteó 
la sede encabezada por Ken Salazar, parafraseando a AMLO. 
 

 

ACOTA LA INFLACIÓN MARGEN PARA BAJAR LAS TASAS 
La inflación dio en marzo una muestra más de su resistencia a ceder, pues en ese mes se 
aceleró a 4.42 por ciento anual, desde 4.40 por ciento en febrero. Esto, según expertos, 
sugiere un camino todavía largo para el Banxico en su lucha contra el alza de precios, en 
medio del inicio de los recortes a la tasa de referencia. 
 

 

CONDENA MUNDIAL A ECUADOR POR ALLANAR EMBAJADA MEXICANA 
El secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), Luis Almagro, dijo 
ayer que la irrupción de la policía ecuatoriana en la embajada de México “afecta gravemente 
los principios fundamentales del ordenamiento jurídico internacional” y llamó a “exigir que 
se retome la senda de la legalidad internacional”, porque “no podemos admitir que quede 
como precedente lo sucedido en Quito este fin de semana.” 
 

 

INFLACIÓN NO CEDE: 4.42% EN MARZO; PREVÉN QUE CIERRE EL AÑO EN ESE NIVEL 
La inflación repuntó ligeramente durante marzo ante las presiones que persisten en el rubro 
de servicios, de acuerdo con la información divulgada por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI). 
 

 
EU RECLUTA NARCOS MEXICANOS: RUSIA 
MOSCÚ. El Servicio de Espionaje Exterior de Rusia acusa que compañías militares privadas 
de Estados Unidos reclutan a presidiarios de México y Colombia en las cárceles 
estadounidenses para enviarlos a combatir en la guerra de Ucrania. 
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DESCALIFICA FORMATO Y PREGUNTAS DEL DEBATE 
EI Presidente Andrés Manuel López Obrador reprochó al Instituto Nacional Electoral (INE) el 
formato utilizado para el primer debate presidencial, al criticar que la narrativa, durante el 
encuentro entre aspirantes, fue contra el Gobierno.  
 

 

MÉXICO REVELA VIDEO DEL ASALTO A SU EMBAJADA Y EU POR FIN CONDENA A ECUADOR 
Reversa. El Gobierno de México presentó ayer un video del momento en el que la Policía de 
Ecuador entró el pasado viernes por la fuerza a la embajada de México en Quito para detener 
al ex vicepresidente de ese país. En la grabación se puede observar cómo los agentes y 
soldados amenazan con armas al personal diplomático de México presente en la residencia. 
 

 

SE ALARGA RESACA DEL DEBATE PRESIDENCIAL 
La molestia por fallas, formatos y temas durante el intercambio de ideas se extendieron y, 
ayer, antes de que el INE hablara de posibles sanciones a empresas encargadas del 
cronometraje, el Presidente criticó la dinámica, preguntas y narrativa del primero de los tres 
ejercicios democráticos. Especialistas señalan que los reclamos del Mandatario federal son 
infundados, pues no entiende que él no está en campaña. 
 

 

MÉXICO SUBE TONO PARA SUMAR APOYOS EN DENUNCIA POR “ACTO ATROZ” DE 
ECUADOR 
En un tono más elevado y al advertir a Ecuador que a México se le respeta, tras la agresión 
a su soberanía, el Presidente Andrés Manuel López Obrador planteó que el país 
sudamericano tuvo respaldo de otros Gobiernos o potencias y reprochó a Estados Unidos y 
Canadá su posición "ambigua" ante la intromisión de las fuerzas militares y policiacas en la 
embajada mexicana en Quito. 
 

 
INCENDIO EN CIUDAD JUÁREZ SÍ FUE CULPA DEL INM: ONG 
Luego que el 27 de marzo pasado se cumplió un año del incendio en la estancia migratoria 
de Ciudad Juárez, Chihuahua, que dejó 40 indocumentados muertos y 27 heridos, 
organizaciones de la sociedad civil presentaron un informe en el que señalaron que las 
autoridades del Instituto Nacional de Migración (INM) incurrieron en malas prácticas. 
 

 
SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS, LOS PENDIENTES 
En más de una década, las autoridades mexicanas no han podido materializar el Sistema 
Nacional de Cuidados, necesario para dotar a infantes, adultos mayores, personas con 
padecimientos degenerativos o con discapacidad y a sus cuidadores, en su mayoría mujeres 
de todas las edades, de una mejor calidad de vida. 
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DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Declara Suprema Corte constitucional el etiquetado frontal de alimentos (El Economista) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró la constitucionalidad de las disposiciones 
legales que regulan el etiquetado frontal para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados e indican que los 
productos exceden los límites máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, sodio y 
demás nutrientes críticos e ingredientes establecidos, al confirmar la sentencia recurrida. De acuerdo con el fallo 
aprobado por unanimidad, “la justicia de la Unión no ampara ni protege a Desde el Corazón del Fruto, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra los artículos 212, párrafo tercero, y 215, fracción VI, de la Ley General de 
Salud, en relación con la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM 051- SCFI/SSA1 2010 (...) así como de la 
nota aclaratoria a dicha norma”. El amparo en revisión 358/2022, promovido hace dos años por la empresa 
citada dedica a la comercialización, distribución, promoción, explotación, importación y exportación de todo tipo 
de productos como bebidas, refrescos, jugos, néctares y sus concentrados, se analizó y resolvió bajo la ponencia 
de Yasmín Esquivel Mossa. (Unomásuno -espacio en primera plana-) (El Universal) (La Jornada) (La Crónica de 
Hoy) (24 Horas) 
 
RECONOCIMIENTO A DERECHOS ELECTORALES/DESIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS 
Sonora: comunidad yoreme exige respeto a derechos electorales (La Jornada) 
HERMOSILLO, Sonora.- Integrantes de la comunidad yoreme mayo en el sur del estado, bloquearon ayer la 
entrada del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (IEEPC) en protesta por la falta de 
reconocimiento a sus derechos electorales, al no tomarlos en cuenta para la integración de las regidurías étnicas 
en al menos cuatro municipios. Héctor Ignacio Rojo Humo, representante del grupo indígena, explicó que de 
acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la asamblea del pueblo debió ser considerada para la 
designación de candidaturas indígenas en los partidos políticos en los ayuntamientos de Navojoa, Etchojoa, 
Benito Juárez, Alamos y Huatabampo. Aunque no desconocen a los abanderados seleccionados, debido a que sí 
forman parte de sus comunidades, Rojo Humo puntualizó que no cuentan con la autorización de la asamblea. 
 
DEMANDA DE LIBERACIÓN/PROCESO PENAL IRREGULAR 
Exigen a la Corte la liberación de Itiel Palacios, preso en Veracruz (La Jornada) 
Agrupaciones pro derechos humanos se manifestaron afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
para demandar la liberación de Itiel Palacios García, señalado por la Fiscalía General del Estado de Veracruz como 
presunto integrante del crimen organizado. Exigieron que las autoridades judiciales tomen cartas en el asunto 
ya que, afirmaron, las autoridades veracruzanas han fabricado culpables en los últimos años. Según registros 
judiciales, Itiel Palacios fue detenido el 3 de septiembre de 2020 en León, Guanajuato, cuando fue señalado por 
el asesinato del diputado veracruzano Juan Carlos Molina, perpetrado el 9 de noviembre de 2019, pero tras 11 
meses de permanecer en la cárcel obtuvo un amparo y salió del penal federal de Oaxaca. Meses después, en 
Xalapa, Veracruz, fue detenido y señalado por el supuesto homicidio de dos personas en el municipio 
veracruzano de Playa Vicente. El año pasado, por este caso, la fiscalía de Veracruz ordenó detener a la jueza local 
Angélica Sánchez Hernández, por presuntamente haber ordenado de forma ilícita la libertad de Itiel Palacios. 
 
LEY DE AMPARO 
Morena alista limitar derecho a ampararse (Excélsior)  
La reforma legal para impedir que los jueces concedan la suspensión de las leyes que son impugnadas por los 
ciudadanos por medio del juicio de amparo está programada para aprobarse mañana jueves en el Pleno, a pesar 
de las críticas que desata en los círculos judiciales y de especialistas. La decisión de Morena unificó ayer a la 
oposición nuevamente en el bloque de contención… Además, panistas, priístas, emecistas y del Grupo Plural 
acordaron cerrar filas para votar en contra esta reforma, pero si Morena insiste, la impugnarán ante la SCJN, 
porque lesiona gravemente el sistema de justicia del país y la protección de los ciudadanos frente al poder, 
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consagrada en la Constitución, explicaron. Hace sólo una semana, el 3 de abril, el coordinador de los senadores 
de Morena, Ricardo Monreal, presento su propuesta de reforma a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución para que los jueces no puedan suspender la norma que impugnan los 
ciudadanos a través del amparo. (Reforma) (24 Horas) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Corrupción e impunidad bajo la toga (Reporte Índigo) 
EI jefe del Ejecutivo federal ha sido insistente durante la segunda mitad de su sexenio en la necesidad de reformar 
el Poder Judicial para evitar que los conflictos de interés permeen en la impartición de justicia en México; no 
obstante, para el periodista J. Jesús Lemus, las modificaciones que el Estado debe hacer en torno a ese pilar de 
Gobierno trasciende lo relativo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y sus altos mandos. Lo anterior 
deriva de la investigación “El cártel judicial. Radiografía de un Poder fallido”, publicada por Penguin Random 
House en 2024, en la que el autor evidencia una serie de anomalías que acontecen sin desparpajo en todos los 
organismos judiciales; al punto de equipararse, desde la perspectiva de Lemus, con el orden que rige y da 
estructura y vida a las organizaciones criminales… Más información sobre el tema: (Que no los engañen; sólo yo 
garantizo los planes sociales: Sheinbaum/La Jornada) (Descartan cambio en preferencias tras ejercicio/Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿López-Gatell ya reconoce a la Corte?” 
Nos hacen ver que el doctor Hugo López-Gatell, asesor del Presidente en temas de salud y encargado de la 
epidemia de Covid-19, festejó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) haya declarado 
constitucional el etiquetado frontal de los alimentos porque “legitima la salud y el interés superior de la niñez 
como una prioridad sobre intereses económicos”. Algunos se hacen un par de preguntas: ¿Don Hugo ya reconoce 
la importancia de la Suprema Corte, o sigue en su posición crítica contra el Alto Tribunal, como lo dejó claro en 
octubre del año pasado, cuando fue a la SCJN a apoyar a los manifestantes de la autollamada 4T? ¿Y será que 
ahora sí reconoce que la salud de todos los niños es importante, incluidos aquellos que padecen cáncer y 
protestan por la falta de medicamentos, como a los que llamó “golpistas” en 2021? 
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Abatelenguas” 
Qué revés sufrieron las empresas Santa Clara y Desde el Corazón del Fruto, las cuales buscaban ampararse en 
contra del etiquetado de productos y bebidas argumentando que se vulnera la libertad de comercio. El Pleno de 
la SCJN desechó el tema y se prevé que corra la misma suerte el amparo promovido por las empresas Herdez, 
Nutrisa, Del Fuerte y McCormick. Bien por los Ministros Alberto Pérez Dayán y Yasmín Esquivel, quienes tuvieron 
los proyectos de resolución. Hay que recordar que México vive una epidemia de obesidad que afecta a niños y 
adultos. 
 
Opinión/Alfombra Roja (El Universal -versión digital-) “El Senado ignora a la SCJN para apoyar el cine 
mexicano” 
Por razones no divulgadas, el Senado de la República continúa sin acatar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ya que ha decidido aplazar una nueva reunión que tendrían las comisiones de RTC y de Estudios 
Legislativos. Esta reunión sería el primer paso para establecer como ley la obligación del Estado de apoyar al cine 
mexicano. En agosto del año pasado, el Máximo Tribunal ordenó al Congreso subsanar esta omisión en la 
legislación, estableciendo como fecha límite diciembre; sin embargo, la Cámara alta solicitó una prórroga que 
fue concedida. Hace unos días, la Cámara anunció una reunión entre las comisiones, la cual finalmente no se 
realizó y ahora está sin fecha definida. De los 11 integrantes de la Comisión de RTC, siete son de Morena. 
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Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
AMLO y el Congreso. Estamos en la recta final de la Legislatura en la Cámara de Diputados y el Senado. La batería 
de 20 propuestas del Presidente Andrés Manuel López Obrador no pasará... hubo foritis, pero nada serio. En 20 
días se acaba todo. Interesante que muchas de las iniciativas de la 4T no pasaron, por el dique opositor o por 
caerse en la Corte por la forma en que las procesaron en Morena. Para no perder de vista... 
 
Opinión/Andrea Gutiérrez (ContraRéplica) “El derecho a la identidad de las infancias” 
Históricamente, la sociedad mexicana ha sido representada por un modelo patriarcal con un conjunto de 
atributos prototípicos: joven, jefe de familia, profesional, sin discapacidades, blanco y heterosexual. De ahí que 
todas aquellas personas que no cumplen con dichos atributos son objeto de múltiples violencias discriminación 
ante la ausencia de una legislación que en este tema, parece tener gobernados de primera categoría y 
ciudadanos sin categoría, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha fijado una postura progresista que 
tiene por objeto la protección más extensa de los derechos humanos para todas las personas, los diversos 
ordenamientos internacionales reconocen el derecho a la identidad y la no discriminación por razón de género… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Perdió su oportunidad” 
Lejos de favoritismos o inclinaciones, siendo objetivos, Sheinbaum perdió la oportunidad de lucirse como 
pretende aparentar. Su comunicación gestual fue evidente, intolerancia, enfado, burlona, insatisfecha, 
despectiva… Realizó su propia mañanera: balbuceaba, media tiempos, imponía temas… incluso regañó a los 
moderadores… Sus contradicciones rayaron en lo absurdo prometiendo resolver vacíos y pifias del propio 
Gobierno federal. Habló de transparencia cuando es lo que menos hay. Si un Gobierno ha tratado de ocultar los 
presupuestos por razones de “seguridad nacional” ha sido el de AMLO. Sheinbaum no defendió al Estado de 
Derecho ni al Poder Judicial porque la tarea presidencial ha sido dinamitar ese poder y a los órganos autónomos. 
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CASO AYOTZINAPA 
Está prófugo El Gil, testigo estrella del caso Ayotzinapa (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Gildardo López Astudillo, testigo protegido en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, salió del radar 
de la justicia federal desde el pasado 5 de abril. Dos acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México, donde El Gil solicitó un amparo para evitar ser detenido, indican que 
ahora está ilocalizable para la justicia federal. 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada/Episodio 6 Justicia Digital (Spotify) 
En este episodio, conoceremos cómo funcionan las herramientas digitales para acercar la justicia federal en todo 
el país. El magistrado Benjamín Rubio Chávez, director general de Gestión Judicial del CJF habla de los diferentes 
sistemas que ofrecen las nuevas tecnologías para una administración de justicia pronta y confiable. ¡Descarga y 
comparte..! (Youtube) 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Jueza de Morelos declina pronunciarse sobre amparo a ex directivo de la UAEM (La Jornada) 
Gerardo Ávila García, ex secretario de la rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), 
cuenta con una orden de aprehensión vigente que libró un juez de Control con sede en el Reclusorio Norte. En 
2019, fue vinculado a proceso por el probable delito de uso indebido de atribuciones y facultades, al causar un 
supuesto quebranto a la hacienda pública por casi 23 millones de pesos… El ex secretario de rectoría de la UAEM 
promovió un juicio de amparo donde reclamó cualquier acto privativo de la libertad, así como la orden de 
aprehensión que hayan librado jueces de la Ciudad de México, Estado de México o Morelos. Al respecto, 
Nadyelly López Guevara, jueza Primera de Distrito en el estado de Morelos… declinó la competencia a su 
homólogo del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, ya que los actos 
reclamados en esa entidad son inexistentes… El caso se turnó a un Tribunal Colegiado que determinará cuál de 
los dos Juzgados debe atraer y estudiar el juicio de amparo… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Sentencian a 33 y 20 años de cárcel a dos integrantes de Los caballeros templarios (La Jornada) 
A petición de la Fiscalía General de la República (FGR), un juez federal sentenció con penas de hasta 33 años de 
prisión a dos integrantes del cártel de Los caballeros templarios por los delitos de tráfico de drogas y el secuestro 
de ocho personas. En el primer caso, el titular del Juzgado Segundo de Distrito en Michoacán, con sede en 
Morelia, emitió sentencia condenatoria de 33 años de cárcel y multa de 279 mil 100 pesos en contra de José A, 
por delincuencia organizada y secuestro cometido contra ocho víctimas… En el segundo asunto, el juez Segundo 
de Distrito de Procesos Penales Federales en Tamaulipas, con sede en Matamoros, condenó a 20 años de 
prisión a Antonio H, por delitos contra la salud. (El Día) 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES 
Layda inicia limpia en policía (El Heraldo de México) 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, afirmó que no le preocupan las protestas de policías en su estado, 
incluso dijo que lejos de afectar a su Gobierno le están ayudando a “limpiar” la corporación de “cabecillas” 
corruptos, que heredaron del Gobierno de Alejandro Moreno… 1. Sansores realizará una revisión administrativa. 
2. La idea es no pagar el sueldo a los policías que están en huelga. 3. La medida violaría el amparo que recibieron 
los mandos. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/c04487e274248d513e2681005237bad5?file
https://open.spotify.com/episode/6wPdjIxkr65npqcBRjkoRc?si=4217bdc35b504dca
https://www.youtube.com/watch?v=QwNghdQxAz8
https://www.efinf.com/clipviewer/96bab87027043f19c5b0c43a295b3e85?file
https://www.efinf.com/clipviewer/852101df04db0aacf1ef93dc80c4e141?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51dcbf669f6f23eb97d26808e44b37c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/62abda3ffb87a231e7354fb36b1e18de?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 32 
Volver al 

índice 

EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Incendio en Ciudad Juárez sí fue culpa del INM: ONG (Diario de México -nota principal-) 
… Fundación para la Justicia (FJEDD), el Instituto para las Mujeres en la Migración (IMUMI), Derechos Humanos 
Integrales en Acción (DHIA), Asylum Access México y la Clínica Jurídica para Personas Refugiadas “Alaíde Foppa”, 
presentaron su análisis titulado “No nos dejen morir aquí: Incendio en la estancia migratoria de Ciudad Juárez”, 
en cuyo escrito refieren que el Gobierno federal implementa una estrategia exclusiva de contención de personas 
migrantes… Respecto a la investigación de los hechos penales, las ONG manifestaron que el Gobierno federal se 
ha caracterizado por dificultar el involucrar a las víctimas y la defensa de sus derechos, apuntaron que la Fiscalía 
General de la República y el Poder Judicial han presentado obstáculos para que las víctimas puedan ejercer sus 
derechos. 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
La justicia de Ciudad de México cierra la causa contra el fiscal Uriel Carmona por el ‘caso Ariadna’ (El País -
versión digital- 
El Poder Judicial de Ciudad de México ha cerrado la causa por el caso Ariadna contra el fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona. El funcionario estaba acusado de obstrucción a la justicia por el feminicidio de la joven… El abogado 
Gabriel Regino ha anunciado en un comunicado que, tras haber ganado un nuevo amparo, el Poder Judicial de 
Ciudad de México ha decretado el sobreseimiento de la causa principal contra Carmona: “Ante la inexistencia 
del delito de retardo de justicia que le imputó la fiscalía capitalina con relación al caso de Ariadna Fernanda”. Por 
esa razón, incide el defensor, el fiscal queda “en libertad absoluta”. 
 
DERECHOS LABORALES/INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Asesores protestan por despidos anticipados (El Universal) 
Este martes, decenas de asesores legislativos -tanto en la Cámara de Diputados y el Senado de la República- 
protestaron tras acusar que se les exigió firmar sus renuncias con fecha al próximo 30 de abril, pese a que la 65 
Legislatura concluye el 31 de agosto… Los trabajadores anunciaron que en las próximas horas darán a conocer 
su plan de acción, que contemplaría, entre otras medidas, demandar ante los Tribunales Laborales al Senado 
por incumplimiento de contrato. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Alienta el PJCDMX revinculación familiar, cuyos progenitores estén en un juicio de divorcio (Diario de México 
-espacio en primera plana-) 
Profesionales multidisciplinarios del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, orientan a madres y padres inmersos en un juicio de divorcio respecto a la importancia 
del derecho de niñas, niños y adolescentes a una vida libre de violencia y de convivencia con el progenitor que 
no ostenta la guarda y custodia, así como con su familia extensa. 
 
“Violador del Periférico”, suma 285 años de prisión (Unomásuno -versión digital-) 
Conocido en el mundo del hampa como el “violador de Periférico”, autoridades del Poder Judicial en la Ciudad 
de México, con base en pruebas aportadas por la Fiscalía General de Justicia, sentenciaron a más de 35 años de 
prisión a Miguel Ángel “N”, con lo que las sentencias privativa de libertad impuestas al maniaco sexual se 
elevaron a 285 años. 
 
Posponen la audiencia de Fofo; presumen que salga (24 Horas) 
El Poder Judicial del Estado de México informó que la audiencia que se realizó ayer para vincular a proceso al 
influencer Rodolfo N. mejor conocido como Fofo, por el delito de feminicidio en grado de tentativa, fue pospuesta 
para hoy, miércoles, pero se presume que podría quedar libre. 

https://www.efinf.com/clipviewer/7c8e38a59cbdeb24ce4ce87055302692?file
https://elpais.com/mexico/2024-04-09/la-justicia-de-ciudad-de-mexico-cierra-la-causa-contra-el-fiscal-uriel-carmona-por-el-caso-de-ariadna.html
https://www.efinf.com/clipviewer/16d5134801ab9bb6da1b46ed9206ad1e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5f5b6d4ef80d35faea5b0908cdaaba42?file
https://www.efinf.com/clipviewer/961b548a9e5953f6d1c98d3e1009f9e4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/577c7768ecb774c6ea3f854f1f25cbab?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 33 
Volver al 

índice 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Advent compra pleito ajeno viejo” 
Dice el adagio que no es buena idea cambiar de caballo a mitad del río, salvo que el caballo se vuelva el jinete y 
no le importe ahogar a los pasajeros… Usted recordará las seis órdenes de aprehensión libradas por el nada 
honorable juez Júpiter López Ruíz en contra de funcionarios inocentes, tanto de Gayosso como de Advent. La 
estrategia de los denunciantes adquirentes de los activos era conseguir la ejecución de las órdenes de 
aprehensión, encarcelar a los funcionarios, y así estar en una inmejorable posición para negociar lo que es 
evidentemente una cuestión mercantil… El asunto ya se encuentra en manos del Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal de la CDMX, que deberá decidir sobre la constitucionalidad de las órdenes de aprehensión… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, que encabeza Edgar Bonilla, designó visitador 
de La Europea a Gerardo Sierra Arrazola. Este especialista fue visitador en el concurso mercantil de Altán, que 
ahora dirige Carlos Lerma, y síndico de la quiebra de Interjet, que fundó Miguel Alemán Magnani. También fue 
propuesto como síndico de la quiebra de Oro Negro, de Gonzalo Gil White, del que se terminó excusando. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Como fantasmas se aparecen Ebrard y Bátiz” 
Sorprendió a todos que Marcelo Ebrard y Bernardo Bátiz aparecieran en la reunión que Clara Brugada tuvo con 
la comunidad libanesa. Sin embargo, nadie entendió su presencia, pero los malpensados, esos que nunca faltan, 
comentaron que sólo fue para impulsar su figura, porque ni siquiera hicieron uso de la palabra… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El titular de la Auditoría Superior de la Federación, el acomodaticio David Colmenares, cesó a su auditor especial 
de Desempeño, Agustín Caso. ¿De quién estamos hablando? Se trata del funcionario que en febrero de 2021 
informó que la cancelación del aeropuerto de Texcoco costó 331 mil 966 millones de pesos, y no 100 mil millones, 
como se empeñó en decir el entonces secretario de Hacienda, Arturo Herrera. La revelación causó el enojo del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, y servicial con la 4T como es, Colmenares Páramo quiso destituirlo 
pero aquél se amparó y lo tuvo que reinstalar. El relevo de Caso será la ex secretaria de la Función Pública y ex 
procuradora general de la República en el Gobierno de Enrique Peña Nieto, Arely Gómez. 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Atisbos”  
En el año 2021, Agustín Caso Raphael, como auditor especial de Desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación, afirmó que la cancelación del aeropuerto en Texcoco costaría 332 mil millones de pesos. Luego se 
registró un largo proceso en el que se le investigó y se le suspendió. Caso Raphael se amparó y logró su 
reinstalación. Ayer finalmente fue cesado… 
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SISTEMA ELECTORAL/COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (Milenio Diario) “La suerte del árbitro” 
Los pitan los del América le anulamos un gol... Y los de Cruz Azul igual... En este juego de la democracia ganan 
todos, pierden todos, el árbitro de la contienda electoral se encarga de eso. El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación contribuye a enaltecer el juego democrático del país, pues garantiza la resolución 
pacífica y justa de las demandas que los jugadores interponen. El árbitro electoral, con serenidad, ejerce sus 
competencias y atribuciones con independencia y autonomía y emite decisiones transparentes, congruentes y 
bajo las condiciones que impone el reglamento de juego en un Estado de Derecho. Que no quede “duda”, el 
árbitro no está a favor de un equipo o de otro, de un jugador o de otro. El Tribunal no está a favor del Gobierno 
o contra él, a favor o en contra de la oposición. Su única dirección es la Constitución y la ley, es decir, que todos 
cumplan con el reglamento de juego. 
*Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
CARTA ACLARATORIA 
Rechaza magistrado electoral favoritismo político en sus proyectos (El Universal -versión digital-) 
Señor director: en relación con los señalamientos sobre mi labor como magistrado electoral y trayectoria 
profesional que hace Mario Maldonado en su columna Historia de NegoCEOs, publicada en la edición digital de 
este martes 9 de abril en El Universal, es necesario hacer las siguientes aclaraciones: 1. No es la primera vez que 
tengo que aclarar al columnista sobre sus especulaciones en contra de mi imparcialidad como juez electoral y 
cuestionar mi experiencia profesional. Tengo más de 26 años de trayectoria, de los cuales 11 he sido juez 
electoral, desde que fui designado magistrado del TEPJF, primero, como integrante de la Sala Regional 
Monterrey y, posteriormente, de la Sala Superior. En ambos casos, en el proceso de designación participaron y 
votaron a favor senadores y senadoras que ahora son de Morena, así como de todos los partidos políticos. 
Atentamente: Reyes Rodríguez Mondragón. Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Proponen regresar candidatura a Nieto (Excélsior) 
La Sala Superior del TEPJF discutirá hoy diversas propuestas de revocación de sentencias y resoluciones de 
diferentes autoridades electorales, que podrían beneficiar a Santiago Nieto y candidatos de Movimiento 
Ciudadano. En el caso de Santiago Nieto, el magistrado Fuentes Barrera propone revocar la negativa de registro 
que sentenció la Sala de Toluca, al considerar que el candidato a senador de Querétaro, por Morena, sí es 
oriundo de la entidad, aunque nació en otro estado y fue registrado en Querétaro, y acreditó que su residencia 
permanente ha estado en la entidad por más de seis meses. En el caso de Movimiento Ciudadano, la magistrada 
Mónica Soto propondrá regresar las candidaturas a senadurías en Campeche y Jalisco, a Eliseo Fernández 
Montufar y en Jalisco a Alberto Esquer Gutiérrez. (Reforma) (El Universal) (El Sol de México) (La Jornada) (La 
Prensa) Más información sobre el tema: (En veda electoral, AMLO presume sus programas sociales/El 
Independiente -espacio en primera plana-) (Desecha INE cancelar conferencias de AMLO, como pidieron 
opositores/La Jornada) (Protección electoral/Revista Vértigo) 
 
AGRESIONES CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS 
Asesinan a empleado del Tribunal Electoral (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Dos hombres fueron asesinados a balazos mientras estaban bordo de un automóvil en calles de la alcaldía 
Xochimilco. El doble homicidio ocurrió la noche del lunes en avenida Xochimilco en el Barrio Santa Cruz 
Xochitepec… Al menos uno de los hombres era trabajador del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Se trataba del chofer del director de Comunicación Social, Eduardo del Río, pero no fue 
confirmado por el TEPJF. El Tribunal informó que, “con relación a un lamentable suceso del que se ha dado 
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cuenta en las últimas horas, se está a la espera de la evolución de las investigaciones”. Por ello, se mantendrá 
atento las indagatorias. “El Tribunal Electoral expresa su más profundo pésame a los familiares de quienes 
desafortunadamente perdieron la vida”, dijo. (Metro -nota principal) (La Prensa -espacio en primera plana-) (El 
Gráfico -espacio en primera plana-) (Reforma) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas) (Ovaciones) 
(El País -versión digital-) 
 
Disparan a auto del TEPJF; dos pierden la vida (La Razón de México) 
Dos trabajadores del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) perdieron la vida durante un 
ataque armado en la Ciudad de México, ocurrido la noche del lunes cuando viajaban a bordo de un vehículo 
oficial… Una de las víctimas era el chofer del director de Comunicación Social del órgano electoral jurisdiccional, 
Eduardo del Río, y se mencionó que se trató de un ataque directo en el que los agresores dispararon en más de 
20 ocasiones al vehículo… Tras este doble homicidio, el Tribunal Electoral solicitará a la Ministra Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Norma Piña, apoyo 
para dar protección a magistrados regionales. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Muy movida estará la sesión de hoy en el Tribunal Electoral Federal, donde se prevé que le devuelvan la 
candidatura al Senado a Santiago Nieto, postulado por la coalición en torno a Morena. La filtración del proyecto 
elaborado por el magistrado Felipe Fuentes Barrera causó sorpresa en Querétaro y, por supuesto, incomodidad 
entre los panistas y uno que otro morenista, pues insisten en que el ex titular de la UIF nomás no cumple con los 
requisitos de residencia en esa entidad… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Le devolverán candidatura” 
Nos adelantan que el Tribunal Electoral, presidido por Mónica Soto, discutirá en las próximas horas devolver la 
candidatura de Morena a senador por Querétaro a Santiago Nieto. El proyecto del magistrado Felipe Fuentes 
perfila revocar el fallo de la Sala Regional de Toluca, donde se canceló la candidatura del ex titular de la Unidad 
de Inteligencia Financiera. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Este jueves se espera la respuesta de la Sala Superior del Tribunal Electoral sobre la candidatura para el Senado 
de la República de Santiago Nieto Castillo, esto después de que la Sala Regional Toluca lo bajara de la contienda 
por supuestamente no acreditar su residencia efectiva en Querétaro. Al respaldo de Nieto Castillo han salido en 
días recientes la candidata presidencial morenista, Claudia Sheinbaum, el ex canciller Marcelo Ebrard, la 
dirigencia de Regeneración Nacional, en específico Mario Delgado y Citlalli Hernández, y el petista Gerardo 
Fernández Noroña, por mencionar algunos. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Pues si el Tribunal Electoral se mantiene como va hasta ahora, el que estaría de regreso en la arena electoral es 
el candidato de Morena al senado por Querétaro, Santiago Nieto. Según el proyecto que se tiene a discusión y 
que será votado mañana jueves lo que se resolvió es que se van a juntar todos los proyectos de reconsideración, 
luego se revoca la sentencia pronunciada para los efectos revisados -en español significa que le devuelven la 
candidatura- y se notifica al personaje. Dicho en otras palabras, el encargado del despacho de la Procuraduría de 
Justicia de Hidalgo, probó que tiene residencia efectiva en Querétaro ¿Quiobo? 
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Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “El pleito Santiago Nieto-Roberto Gil llega al 
Tribunal Electoral” 
Uno de los pleitos personales más sonados de la política actual, el del ex titular de la UIF, Santiago Nieto, y el ex 
senador panista, Roberto Gil Zuarth, llegó hasta la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro del litigio por la revocación de la candidatura a Senador de Nieto por el partido Morena, que 
fue revocada el pasado 31 de marzo por la Sala Regional de Toluca de dicho Tribunal, atendiendo una queja del 
PAN sobre el incumplimiento del requisito de residencia por parte del aspirante morenista. Y es que, en vísperas 
de que este mismo miércoles los magistrados de la Sala Superior del Tribunal discutan y voten un recurso de 
apelación interpuesto por el propio Santiago Nieto, este mismo interpuso una “Solicitud de Recusación” para 
que el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón se excuse y quede impedido de votar en el caso de su 
candidatura “por tener una enemistad manifiesta hacia mi persona”, dice el ex titular de la UIF… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
Con la novedad de que el magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe Fuentes, 
propone que le sea devuelta la candidatura al Senado al ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, 
Santiago Nieto. Como recordará, la candidatura le fue retirada por la Sala Regional de Toluca, que consideró que 
Nieto no cumplió con el requisito de residencia, como establece la constitución de Querétaro. Fuentes dice que 
la Sala Regional “calificó de manera indebida el requisito relativo a ser originario de entidad federativa”, por que 
propone que sea otra vez candidato… 
 
Opinión/Engge Chavarría (El Heraldo de México -versión digital-) “Caja de Pandora” 
Las votaciones de Reyes Rodríguez en el TEPJF son toda una caja de Pandora, y es que fue el único de los 
magistrados que votó para impulsar la propuesta del PRD para que fuera sancionado un promocional de Morena 
grabado en la Biblioteca Vasconcelos, lo cual sólo es una muestra de la serie de acciones emprendidas a favor de 
los partidos que encabezan Jesús Zambrano, Marko Cortés y Alejandro Moreno, y sí no me cree hay que voltear 
a ver el proyecto para que una albiazul fuera aprobada para contender a la Cámara de Diputados en 
representación proporcional, mismo que fue negado por mayoría de votos y que apoyó únicamente acompañado 
de Janine Otálora, con quien también avaló que se llevara a revisión profunda el libro de Andrés Manuel López 
Obrador, “¡Gracias!”… 
 
Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -versión digital-)  
Que sonriente, muy sonriente, puede ponerse este miércoles el emecista Alberto Esquer, pues el magistrado 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera propuso al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se restituya 
la candidatura del ex secretario estatal, y se mantenga el orden propuesto por MC, con Mirza Flores como 
segunda en la fórmula. Ahora lo que falta es que la propuesta del magistrado sea aprobada por la mayoría de 
sus compañeros, y si eso ocurre, pues ya podrá Esquer regresar (con mucha pila, suponemos) a la campaña 
electoral. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Suspender las mañaneras es posible?” 
Nos comentan que la petición de la candidata opositora, Xóchitl Gálvez, para que se prohíban las mañaneras del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador durante el proceso electoral se antoja complicada. Nos recuerdan que 
la Sala Superior del Tribunal Electoral tiene precedentes en los que sostiene que no se pueden suspender las 
conferencias matutinas en su totalidad, y que si hay alguna expresión que vulnere la ley electoral debe analizarse 
caso por caso. La propia Comisión de Quejas del Instituto Nacional Electoral, nos explican, se ha pronunciado 
también en este sentido, luego de que la oposición ya ha realizado en otras ocasiones la misma petición… 
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Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La cancha dispareja” 
Hay cuestiones claves en la elección de junio que parecen olvidarse, y que hay que repetir cada vez. Una, 
fundamental, es que la elección se celebra en una cancha inclinada por el Gobierno a su favor. El número de abril 
de Nexos está dedicado a describir los pisos de esa cancha dispareja. No hay INE que pueda nivelarla, no lo ha 
hecho, aunque haya emitido como 40 medidas cautelares contra dichos del Presidente que violan la ley. El 
Tribunal Electoral ha emitido creo que 30 sentencias en el mismo sentido. Pero la cargada del Presidente y el 
Gobierno sobre las elecciones sigue y crece cada día. En estricta legalidad, el Presidente tiene razón cuando dice 
que el Tribunal Electoral podría anular estas elecciones. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Xóchitl Gálvez, la necesidad de los partidos” 
… Lo que está en juego es el futuro de la democracia y quienes han evitado la destrucción del INE, el Tribunal 
Electoral y los órganos autónomos son precisamente el PRI, PAN y PRD, junto con miles y miles de ciudadanos 
comprometidos con el mantenimiento de las libertades. Alejandro Moreno, Marko Cortés y Jesús Zambrano 
pueden ser criticados por diversos motivos, como cualquier personaje público, pero hay que reconocerles que 
nunca escucharon el canto de las sirenas y que se han mantenido firmes en los aspectos más relevantes de la 
defensa democrática… 
 
Opinión/Bernardo Barranco (La Jornada) “La acometida clerical en las elecciones 2024” 
… ¿Por qué la Iglesia de Guanajuato incursiona en el proceso comicial, violando preceptos constitucionales y 
reglamentarios? ¿Es un arrebato místico electoral o una provocación institucional? En las últimas décadas el 
clero ha rebasado la línea. Evoquemos, julio de 2011: el apercibimiento a Hugo Valdemar, vocero de Norberto 
Rivera, por hacer proselitismo y llamar a la población a no votar por el Partido de la Revolución Democrática. El 
cardenal Juan Sandoval Íñiguez fue duramente sancionado por el Tribunal Electoral. Consideró que durante las 
votaciones del 6 de junio de 2021 el ministro, a través de un video, presionó y/o indujo el sentido del voto de la 
comunidad que lo sigue para votar o dejar de votar por algún candidato o partido… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales. 3. Atentado” 
El lunes por la noche, por Xochimilco, desde unas motos varios sujetos dispararon al automóvil del director de 
comunicación del Tribunal Electoral, Eduardo del Río, y mataron a sus dos ocupantes. Del Río no iba a bordo. 
Por la noche se reunieron de emergencia. No tienen ni idea. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Alertas en el Tribunal” 
Y un hecho de violencia ocurrido ayer en la alcaldía de Xochimilco ha encendido algunas alertas, aunque habrá 
que estar pendiente de lo que las indagatorias de las autoridades señalen para determinar su relevancia. Y es 
que resulta que dos personas que se encontraban en un vehículo fueron atacadas a tiros de manera directa y 
fallecieron. Tras lo cual, se ha informado el vínculo laboral que al menos una de ellas tendría con el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación adscrito a un alto funcionario del mismo. El órgano que preside 
Mónica Soto ayer indicó que “se mantendrá atento a la información que arrojen las indagatorias” y expresó “su 
más profundo pésame a los familiares de quienes desafortunadamente perdieron la vida”. 
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POLÍTICA  

AMLO: olvidaron logros de mi gestión en el debate 
La narrativa del debate presidencial del domingo y de las preguntas formuladas por los moderadores fue la de 
“no reconocer absolutamente nada” de los avances logrados por este Gobierno, criticó ayer el Presidente AMLO, 
quien aseguró que esa estrategia no tuvo resultado, pues el pueblo “ya es muy consciente…”. (La Jornada)  
 
“Truena” AMLO contra el INE por preguntas del debate presidencial 
Las preguntas del primer debate presidencial constituyeron una narrativa contra el Gobierno, arremetió el 
Presidente AMLO en su conferencia matutina, ayer, en Palacio Nacional. “¡En toda la narrativa del debate, toda 
la narrativa del debate! Si ustedes lo analizan, se habló de lo que sostienen nuestros adversarios de los medios 
de manipulación, toda la narrativa del debate fue eso, no reconocer absolutamente nada”. (El Financiero)  
 
Atienden a 53 millones en 23 entidades 
Junto con los 23 gobernadores de la 4T, el Presidente AMLO aseguró que antes de irse “México tendrá el mejor 
sistema de salud del mundo”. De manera paralela, los mandatarios que sumaron sus entidades al programa del 
IMSS-Bienestar respaldaron el proyecto encabezado por el Presidente AMLO, con el cual promete brindar un 
servicio de salud gratuito a 53 millones de personas sin seguridad social. (El Heraldo de México)  
 
En el INE echan la bolita a los enviados de los candidatos 
Los equipos de Xóchitl Gálvez, Claudia Sheinbaum y Jorge Álvarez Máynez se negaron días antes del primer 
debate a hacer cambios para que fuera más dinámico, por lo que los dos siguientes no se modificarán, 
respondieron consejeros del INE a los candidatos presidenciales. El único cambio de último momento y fuera de 
lo acordado lo protagonizó la consejera presidenta del organismo electoral, Guadalupe Taddei, minutos antes 
del inicio del encuentro. (Milenio Diario)  
 
INE no moverá formato a debates 
Pese a las quejas de los candidatos a la Presidencia, el INE descartó cambiar los formatos de los dos debates 
restantes. Los consejeros Martín Faz, Carla Humphrey, Claudia Zavala y Dania Ravel afirmaron que los tres 
abanderados aceptaron los formatos y durante los ensayos se propusieron variaciones para agilizarlo, lo que no 
aceptaron los candidatos. (Excélsior)  
 
Plantea Carla Humphrey a candidatos aprovechar ensayos 
El primer debate presidencial fue seguido por 13 millones de televidentes, de los cuales 11.3 millones fueron 
votantes, informaron integrantes de la Comisión Temporal de Debates del INE. Esa cifra es prácticamente la 
misma (13.1 millones) que registró el tercer debate presidencial de 2018 entre José Antonio Meade, Ricardo 
Anaya, AMLO y Jaime Rodríguez “El Bronco”. (El Financiero)  
 
Dice que Gálvez fue al INE a “arrodillarse” y pedir que digan que no se quitarán programas sociales 
La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, criticó que Xóchitl Gálvez, junto con los dirigentes del 
PAN, PRI y PRD, haya acudido al INE a “arrodillarse” para pedir hacer una campaña de que ellos, de ganar, no van 
a quitar los programas sociales. (El Financiero)  
 
Sheinbaum en Edomex. “Conmigo llegarán todas las mujeres a gobernar el país” 
La candidata de Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, aseguró que llegará la Presidencia y con ella 
“todas las mujeres” para “gobernar el país con la visión del humanismo mexicano”. En Los Reyes la Paz, Estado 
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de México, se comprometió a ayudar a la población femenina de 60 a 65 años de edad, a las trabajadoras y a 
reconocer la igualdad sustantiva en la Constitución. (Milenio Diario)  
 
Exige frente al INE cancelar temporalmente mañaneras para no afectar contienda 
En una encerrona que duró tres horas con 15 minutos, Xóchitl Gálvez le dijo a la presidenta del INE, Guadalupe 
Taddei, y a ocho consejeros más que es esencial ponerle un alto temporal a las mañaneras del Presidente AMLO. 
En un mensaje a medios después de la reunión, rodeada de los presidentes de la alianza PAN-PRI-PRD, anunció 
su petición al instituto. (El Financiero)  
 
Gira por Tlaxcala. Xóchitl defiende a esposo y llama ratero a ex de Claudia 
La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, arremetió contra el ex 
esposo de Claudia Sheinbaum, Carlos Imaz, al recordar los videoescándalos de 2006, y lo calificó de “ratero”. 
(Milenio Diario)  
 
Encuentro en la UdeG  
El candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, acusó que hay una campaña negra en su contra para 
bajarlo de los próximos debates, como a Gilberto Rincón Gallardo en la campaña de 2000. (Milenio Diario)  
 
Brugada aventaja en la capital 
Al iniciar abril, la candidata a la jefatura de Gobierno de la CDMX de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Clara 
Brugada, está en el primer lugar de preferencia electoral en la capital del país, de acuerdo con la encuesta de 
Poligrama/El Heraldo de México. (El Heraldo de México)  
 
Alto desempeño y rezago en alcaldías 
Seguridad, manejo de residuos, desempeño económico e infraestructura son algunos de los aspectos de carácter 
estructural que determinan la competitividad de las 16 alcaldías de la CDMX, donde el 44 por ciento de las 
demarcaciones tienen niveles bajos; el 37 por ciento está en la medianía y sólo el 19 por ciento tiene un alto 
desempeño. (Reporte Índigo)  
 
Acaricia Morena gubernatura de Tabasco 
Javier May Rodríguez, aspirante de la coalición de Morena, PT y PVEM, se mantiene al frente y consolida la 
ventaja contra sus oponentes rumbo al Gobierno de Tabasco, de acuerdo con la encuesta realizada por Facto 
Métrica y Reporte Índigo. (Reporte Índigo)  
 
MC denuncia corrupción con De la Garza en Monterrey 
MC denunció que la administración del ex alcalde de Monterrey, Adrián de la Garza (2019-2021) operó con un 
sistema de moches a cambio de otorgar licencias y permisos de construcción irregulares. (El Universal) 
 
Propiedades del huacho suman 34 mdp 
Joaquín Díaz Mena, candidato al Gobierno de Yucatán por Morena tiene un patrimonio inmobiliario de seis 
propiedades que sumarían 34 millones de pesos, de acuerdo con el valor de mercado. De esas la única que 
declaró es una casa en Mérida, que compró por 450 mil pesos. (El Universal) 
 
Matan a aspirante chiapaneco; van 29 decesos en el actual proceso  
Impacto. El candidato independiente al municipio de Juventino Rosas, en Guanajuato, Fidel Ruiz, denunció 
amenazas del crimen organizado. El asesinato de Julián Bautista Gómez, ex alcalde de Amatenango, Chiapas, y 
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candidato a reelegirse el próximo 2 de junio, se suma a otros 28 aspirantes a cargos de elección popular 
acribillados en el actual proceso electoral. (24 Horas) 
 
Exigen al Gobierno federal detener la violencia 
Los grupos parlamentarios del PRI, PAN y PRD en la Cámara de Diputados, exigieron justicia para todas las 
víctimas del crimen organizado en el actual proceso electoral, y en especial por Humberto Amezcua Bautista, 
candidato que buscaba la reelección por la Coalición Fuerza y Corazón al municipio de Pihuamo, Jalisco, en donde 
fue asesinado. (El Día)  
 
El Campeche más inseguro en 25 años, con Layda 
Durante el 2023, el estado de Campeche registró el mayor número de delitos que había presentado la entidad 
desde 1998, con 25 mil 849, de acuerdo con el Observatorio Nacional Ciudadano. (La Razón de México)  
 
Encierran al alcalde por promesas ¡ajenas! 
Pobladores del municipio de Ocosingo, Chiapas, retuvieron en una cárcel ejidal al alcalde interino, Alonso Pérez 
Sánchez, y a dos de sus colaboradores, por incumplimiento de obras. En videos que circulan en redes sociales, se 
observa como hombres que portan playera azul con el distintivo “Policía Rural del Ejido El Zapotal”, junto con 
pobladores, empujan los funcionarios las celdas de concreto y varilla. (Reforma)  
 
Cesan a auditor; acusa ASF secuestrada por intereses políticos 
Bajo la acusación de que se cometió una arbitrariedad, Agustín Caso Raphael denunció haber sido cesado de sus 
funciones de manera injustificada como auditor especial de Desempeño por parte del titular de la ASF, David 
Colmenares. (La Razón de México)  
 
Exigen a 4T no dar dinero a migrantes deportados por EU 
Colectivos ciudadanos acudieron a la SRE para presentar una campaña de recaudación de firmas y entregar una 
petición al Gobierno federal para detener los apoyos económicos a migrantes deportados. (Diario de México)  
 
El INAI solicita a la ASF el expediente sobre el mega fraude en Segalmex 
En medio de la opacidad que se pretende mantener, el INAI ordenó a la SFP informar sobre los hechos de los que 
parten los actos de fiscalización, mediante los cuales se determinó el presunto desvió de recursos en el caso de 
Segalmex. (La Crónica de Hoy)  
 
El IMSS aceptará inmuebles para el pago de cuotas 
El Pleno del Senado avaló que los municipios y los 65 organismos descentralizados, como aeropuertos, hospitales 
regionales y el FCE, puedan pagar las cuotas al IMSS con “bienes inmuebles libres de gravamen y en buenas 
condiciones”; disposición que no aplicará a particulares. (Excélsior)  
 
AMLO destaca avances ante daños por Otis; se pagará todo en seis meses: seguros 
El Presidente AMLO aseguró que la reconstrucción de Acapulco, tras el paso del huracán Otis aún no termina, 
pero se está avanzando adecuadamente en el proceso. (Milenio Diario)  
 
Recibe Acapulco evento mundial tras superar a Otis 
A cinco meses de que termine la actual administración federal, el Gobierno de México dejará un sector turístico 
renovado, con nuevos y numerosos productos que atraerán a más turistas, mayor derrama económica y a un 
país que se reafirma como potencia turística, aseguró Miguel Torruco Marqués, secretario de Sectur. (La Razón 
de México)  
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Bloqueo por agua contaminada  
Vecinos de ocho colonias de la alcaldía Benito Juárez realizaron un bloqueo para que las autoridades esclarezcan 
la presunta contaminación del agua que invade las tomas del líquido de la demarcación. (La Crónica de Hoy) 
 
Si el agua está turbia, no la tomen: GCDMX a capitalinos 
El diputado local por Benito Juárez, Federico Chávez, anunció que denunciará penalmente al director del Sacmex, 
Rafael Carmona, por el delito de daños a la salud, ya que presuntamente, durante más de dos semanas, varias 
colonias han recibido agua contaminada con combustible en sus hogares. (La Crónica de Hoy)  
 
Llega día cero al Cutzamala 
Ante la grave crisis que enfrenta el Sistema Cutzamala se suspendió la extracción de agua de la presa Valle de 
Bravo en el Estado de México, al registrar sólo 26.6 por ciento de almacenamiento. (Excélsior)  
 
Conagua suspende extracción de la presa de Valle de Bravo por los bajos niveles 
La Conagua determinó cancelar la extracción de agua de la presa Valle de Bravo debido a los bajos niveles que 
presenta este sitio que pertenece al sistema Cutzamala. (La Crónica de Hoy)  
 
Prórroga para pago de tenencia no es para todos los autos 
Después de que el Gobierno de la CDMX publicó en la Gaceta Oficial 1328 Bis del 2 de abril pasado el acuerdo 
por el cual se amplía hasta el 30 de abril el plazo para obtener el subsidio del 100 por ciento en el pago de la 
Tenencia Vehicular 2024, las autoridades capitalinas indicaron que este beneficio no es aplicable para todas las 
unidades, dado que los conductores deben cumplir con el pago del refrendo vehicular de 698 pesos, para así 
poder acceder a este apoyo. (Diario de México)  

ECONOMÍA 

Inflación, fuera de control 
La inflación en México sube como la espuma por lo que la economía de millones de familias en el país recibe 
semana a semana golpes de alto impacto en el bolsillo, tal es el caso de los precios de productos como el pollo, 
la gasolina, los boletos de avión, el alquiler de la vivienda, la lechuga, los servicios turísticos, el limón y el chile 
serrano, señala el INEGI. (El Independiente)  
 
Mantiene la economía sólido desempeño: SHCP 
Pese a que las tensiones geopolíticas se han intensificado y ponen nuevas presiones al comercio global, la 
economía mexicana ha mantenido un sólido desempeño, el cual se refleja en los resultados del mercado laboral 
y en la consolidación del país como uno de los destinos más importantes para la IED a escala mundial, afirmó 
Rogelio Ramírez de la O. (La Jornada)  
 
Confía en superar los 36 mil mdd de IED en 2024 
El secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, afirmó que datos preliminares indican que el monto de IED 
que ingresará al país en 2024 superará los 36 mil millones de dólares del año pasado. (El Financiero)  
 
La administración de Pemex falló en la modernización y reconfiguración de las seis refinerías 
La actual administración de Pemex falló en la modernización y reconfiguración de las seis refinerías que integran 
el Sistema Nacional de Refinación, ya que Pemex pierde 35 dólares por cada barril que procesa, afirmó Francisco 
Barnés de Castro, ex comisionado de la CRE. (El Financiero)  
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“Decisión clave, revertir la importación de combustibles” 
La política de fortalecer el sistema nacional de refinación de petróleo logró revertir la dependencia de las 
gasolinas importadas, afirma Octavio Romero Oropeza, director general de Pemex. “Hay un tema financiero, sí, 
pero también es un asunto de seguridad nacional”. (La Jornada)  
 
Pemex aportará 179 mil barriles diarios a Dos Bocas  
Todo apunta a apoyar la producción de crudo a partir de ahora, para que Pemex recupere los altos números que 
llegó a manejar años atrás, por lo que ahora planea recortar al menos 330 mil barriles por día sus exportaciones 
de crudo en mayo, según datos revelados por fuentes cercanas a la dependencia petrolera. (Unomásuno) 
 
Precio de granos, a la baja por sobreoferta global 
El precio de los futuros de los granos bajan hasta dos dígitos en lo que va del año derivado de una sobreoferta 
de los granos, comentaron analistas. (El Economista)  
 
“Vamos a ir con todo, le vamos a competir duro a las fintech” 
El director general de Santander México, se refiere así a Openbank, el banco digital del grupo que iniciará 
operaciones en el segundo semestre de este año para complementar su oferta de servicios y contribuir a la 
inclusión financiera en el país. (El Sol de México)  
 
Usaran IA para ubicar fraudes en reportes a los seguros 
Las aseguradoras solicitarán a sus clientes tomarse una selfie -o autoretrato con su teléfono celular o dispositivo 
móvil-, para detectar enfermedades a través de la IA y sistemas digitales de reconocimiento. (Publimetro)  
 

INTERNACIONAL 

Washington lanza condena. SRE insta a Celac a unirse a la demanda en La Haya 
La titular de la SRE, Alicia Bárcena, solicitó la Comunidad Celac que se sume a la demanda que presentará contra 
Ecuador ante la Corte Internacional de Justicia en La Haya por el asalto a la embajada mexicana en Quito. 
Asimismo, la canciller propuso que los Presidentes de las naciones que integran el grupo sostengan una reunión 
para abordar al más alto nivel la crisis diplomática con Ecuador. (Milenio Diario)  
 
Jake Sullivan de EU sube tono a condena contra Ecuador  
Tras la pronunciación inicial de la administración de Joe Biden sobre el asalto a la Embajada de México en Quito, 
fue ahora el asesor de Seguridad Nacional de la Casa Blanca, Jake Sullivan, quien condenó categóricamente las 
acciones del Gobierno del Ecuador. (El Financiero)  
 
AMLO muestra video del ataque al interior de la embajada 
El Presidente AMLO difundió, en su conferencia matutina de ayer, un video inédito sobre el asalto por parte de 
fuerzas del orden de Ecuador a la Embajada de México en Quito, para llevarse detenido al ex Vicepresidente 
Jorge Glas, quien recibía asilo. (El Financiero)  
 
Piden Almagro y Bárcena regresar a Glas a México 
En busca de una salida al conflicto entre México y Ecuador, la canciller Alicia Bárcena planteó ayer que el ex 
Vicepresidente Jorge Glas vuelva resguardo mexicano y si las autoridades ecuatorianas consideran que tiene 
acusaciones pendientes sea requerido en extradición. “Respecto al solicitante de asilo Jorge Glas, la única manera 
de reparar este tema, es otorgándole el salvoconducto y permitiendo que sea trasladado México”. (Reforma)  
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Jurídico de la cancillería 
Alejandro Celorio, consejero jurídico de la SRE, informó que México presentará ante la Corte Internacional de 
Justicia una demanda para que se pronuncie contra el asalto del Gobierno de Ecuador a la embajada mexicana y 
confirme que los recintos diplomáticos de otros países gozan de inmunidad. (Milenio Diario)  
 
Promueven en Quito juicio político contra el Presidente Noboa 
Las consecuencias del asalto armado a la embajada mexicana en Quito se van configurando en dos dimensiones: 
en lo judicial y político, pero también hay advertencias en el plano comercial externo. (La Jornada)  
 
Colombia llama en la ONU a buscar solución latinoamericana 
Ex Presidentes de Latinoamérica y España condenaron ayer el allanamiento a la Embajada de México en Ecuador, 
al tiempo que rechazaron el otorgamiento de asilo político al ex Vicepresidente Jorge Glas. (La Jornada)  
 
Biden: el plan migratorio de AMLO, “consistente” 
El Presidente Joe Biden afirmó en una entrevista emitida anoche que él y su Gobierno tratan de determinar si 
tiene autoridad para actuar por su cuenta y cerrar la frontera sur de EU con México a los migrantes en caso de 
ser necesario. (La Jornada)  
 
Medio Oriente. Ataques en Gaza dejan unos 17 mil menores huérfanos: Unicef 
El doctor Ghassan Abu Sitta los distingue porque alrededor de sus camas no hay revuelo, no hay familiares 
aterrorizados por la gravedad de sus heridas, impactados por sus quemaduras o mutilaciones, angustiados por 
la proximidad de muerte. (Milenio Diario)  
 
Rusia: EU recluta a narcos mexicanos 
EU “está reclutando criminales de los cárteles de la droga mexicanos y colombianos para luchar en Ucrania”, 
afirmó la oficina de prensa del Servicio de Inteligencia Exterior de Rusia. (Excélsior)  
 
Reinstala Arizona ley antiaborto ¡de 1864! 
El Tribunal más alto de Arizona confirmó ayer una ley de 1864 que prohíbe casi todos los abortos, una decisión 
que podría tener consecuencias de gran alcance para la atención médica de las mujeres. La ley del siglo 19, señaló 
la Suprema Corte en una decisión de 4 a 2, “ahora es aplicable”. (Reforma)  
 
Fallan contra Suiza por su “inacción climática” 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos determinó ayer que Suiza violó el Convenio Europeo en esta materia 
con su inacción climática, una decisión histórica que fija la responsabilidad de los Estados ante el calentamiento 
global. “Es sólo el principio en materia de litigios climáticos. En todo el mundo, cada vez más personas llevan a 
sus Gobiernos ante los Tribunales para que rindan cuenta de sus actos”, celebró la activista climática sueca Greta 
Thunberg. (Excélsior) 
 
Irá a juicio Álvaro Uribe  
Un fiscal colombiano presentó una acusación contra el ex Presidente Álvaro Uribe “como presunto determinador 
de los delitos de soborno de testigos en actuación penal y fraude procesal”, lo que indica que será llamado a 
juicio, informó la fiscalía. La acusación la presentó el fiscal primero delegado ante la Corte Suprema de Justicia, 
Gilberto Villareal, quien asumió el caso el pasado 16 de enero. (Reporte Índigo) 
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Inhibe justicia bienes de Alberto Fernández 
Un juez federal determinó ayer la inhibición general de bienes del ex Presidente argentino Alberto Fernández en 
un caso en el cual se investiga si direccionó la contratación de seguros del Estado con un productor de seguros 
que es esposo de su ex secretaria privada. De acuerdo con el magistrado Julián Ercolini, la medida apunta 
preservar el patrimonio del ex Mandatario peronista. (Reforma) 
 
Rechazan dos recursos de Trump para retrasar su primer juicio penal 
Dos juezas en dos Tribunales distintos de Nueva York denegaron ayer martes sendas peticiones del ex Presidente 
estadounidense Donald Trump para retrasar su primer juicio penal del próximo lunes, relacionado con los 
presuntos pagos a la actriz porno Stormy Daniels. (El Independiente) 
 
Sentencian a padres de tirador en EU 
Los padres de un adolescente que llevó a cabo un tiroteo letal en una escuela del estado de Míchigan fueron 
sentenciados a penas de 10 a 15 años de prisión ayer en un caso de fuerte repercusión en EU. Jennifer Crumbley, 
de 46 años y su esposo James, de 47, son los primeros padres que van a la cárcel por homicidio involuntario 
debido a las acciones de su hijo. (Excélsior) 
 
Musk llama “dictador” a juez supremo 
El dueño de X, Elon Musk, volvió a atacar al juez del Tribunal Supremo de Brasil Alexandre de Moraes, a quien se 
ha referido como un “dictador” que tiene “atado” al Presidente, Luiz Inácio Lula da Silva, después de que la Corte 
iniciara una investigación en su contra por obstrucción a la justicia. (El Sol de México) 
 
Muere el padre de la “Partícula de Dios” 
Peter Higgs, el físico ganador del Nobel que planteó la existencia de la “partícula de Dios” que ayudaría a explicar 
cómo se formó la materia tras el Big Bang, murió a los 94 años, informó la Universidad de Edimburgo. La 
institución, donde Higgs era profesor emérito, dijo que murió el lunes luego de una breve enfermedad. Higgs 
predijo la existencia de una nueva partícula, que llegó a llamarse bosón de Higgs, en 1964. (El Heraldo de México)  
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Acierto y error. El INE, a cargo de la consejera Guadalupe Taddei, no cambiará los formatos de dos los debates 
por venir. Informó que las candidaturas aceptaron los formatos y en los ensayos se propusieron variaciones para 
agilizarlo, cosa que no aceptaron. El consejero Martín Faz y las consejeras Carla Humphrey, Claudia Zavala y Dania 
Ravel aseguraron que las preguntas que se realizaron en el primer debate fueron formuladas por ciudadanas y 
ciudadanos de todo el país. Sólo corregirán lo que salió mal. Lo que no tienen permitido es fallar el 2 de junio. 
Ahí no. 
2. Advertencias. El líder nacional de Morena, Mario Delgado, aseguró que los programas sociales sí están en 
riesgo con la oposición y pidió al INE no caer en su trampa, ante la solicitud de la candidata Xóchitl Gálvez de 
organizar una campaña en la que se difunda que son derechos constitucionales. Delgado criticó a los partidos de 
oposición por promover nuevos programas sociales, cuando en el pasado consideraron que era una estrategia 
populista. “Mienten, porque sí es importante que hablemos de los programas sociales, porque no basta que 
estén en la Constitución”, dijo. La desesperación, fiel aliada en tiempos electorales. 
3. En buenas manos. Un grupo de asesores parlamentarios del Senado se inconformaron por la decisión de 
concluir su trabajo el 30 de abril y que les finiquiten tres meses más, ya que desean laborar hasta el 31 de agosto. 
Después de una breve asamblea en el Senado, se dirigieron a las oficinas de Ricardo Monreal, presidente de la 
Junta de Coordinación Política, para pedirle que sus contratos no concluyan. Históricamente, este tipo de 
contratos concluyen el 30 de abril o el 30 de mayo, porque ya no operan las comisiones. Un detalle menor que 
en manos de Monreal pronto será resuelto. 
4. ¿Somos o no somos? El presidente nacional del PAN, Marko Cortés, colocó a su gran amiga Verónica Pérez 
Herrera como candidata plurinominal en la circunscripción 01. Hay que recordar que la actual diputada local en 
Durango fue la principal promotora para que no se aprobara en ese estado el matrimonio igualitario. Y ahora 
resulta que Pérez Herrera se registró ante el INE como candidata de acción afirmativa, es decir, como persona 
de la diversidad sexual, cuando ella no pertenece a la comunidad LGBTIQ+. Activistas de la diversidad sexual 
exigen que “salga del clóset” y trabaje en favor de ésta o que renuncie. Está a tiempo de pensarlo. 
5. Agua y aceite. La fórmula que en teoría no se mezcla, sí lo hace en la práctica. Jaime Mata, alcalde sustituto 
en Benito Juárez, criticó la gestión del problema del agua en la demarcación, destacando la contradicción y falta 
de acción de las autoridades capitalinas, encabezadas por Martí Batres, tras, primero negar y luego admitir la 
contaminación del suministro. Mata denuncia el impacto negativo evidenciado por más de 300 reportes de agua 
de mala calidad, que causan diversas afecciones. La inacción de Sacmex ante la demanda de respuestas 
concretas, es grave. Estamos hablando de la salud. ¿No les importa? (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que resulta inexplicable que Guadalupe Taddei, quien se supone es la encargada de velar por la certeza de las 
elecciones, haya orquestado romper las reglas para colarse al primer debate con sus afines, lo que no abonó y sí 
por el contrario desató caos con quejas directas de las candidatas Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, porque 
sus expresiones y las de sus incondicionales solo provocaron distracciones. Como si algo faltara al desastre del 
formato. 
Que en el equipo de Xóchitl Gálvez aún no consideran una batalla ganada que el INE acceda a transmitir spots en 
los que aclare que los programas sociales no tienen tintes partidistas ni de Gobierno, por lo que esperará a que 
llegue el plazo que fijó la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, es decir, el 14 de abril, para arrancar una 
campaña a fin de advertir que la coacción del voto con los apoyos oficiales es un delito electoral. 
Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados impulsa un acuerdo para concluir 
anticipadamente el 30 de abril los contratos de 4 mil asesores, enlaces legislativos y otros prestadores de 
servicios profesionales, pese a que sus relaciones laborales vencen hasta el 31 de agosto. Y aunque los líderes 
parlamentarios plantean dar al personal una compensación de tres meses de sueldo, la bancada de Morena 
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liderada por Ignacio Mier hizo saber ya a algunos de sus trabajadores que no habrá ningún pago adicional… por 
cuestiones de “austeridad republicana”. 
Que la Comisión de Gobernación del Senado determinó que es improcedente la desaparición de poderes en 
Guerrero, Campeche y Guanajuato como lo solicitaron por separado y con diferentes blancos la bancada del 
Partido Acción Nacional, la senadora morenista Antares Vázquez y la priista Cecilia Sánchez. Entre los 
legisladores, como Claudia Ruiz Massieu, Damián Zepeda e Imelda Castro, imperó la idea de que ese mecanismo, 
con apego y respeto al pacto federal, es para resolver crisis constitucionales, no para provocarlas. (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Protestan empleados de las cámaras 
Una auténtica rebelión se vivió ayer tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores, pues ya 
comenzaron los recortes de personal. En San Lázaro, decenas de asesores de las distintas bancadas denunciaron 
ayer en un mitin en los pasillos del recinto que, por acuerdo entre la Jucopo y los grupos parlamentarios, 
alrededor de 4 mil asesores fueron obligados a firmar su renuncia para este 30 de abril, cuando su contrato 
firmado a principios de la legislatura indica que sus servicios se prestarían hasta el 31 de agosto. En el Senado, 
protestaron exactamente por el mismo motivo. No obstante, el secretario general, Mauricio Farah, aclaró que el 
contrato de asesores de senadores concluye el 30 de abril, y aun así, se les entregarán tres meses y parte 
proporcional de su aguinaldo. 
Siguen reclamos por el debate 
Xóchitl Gálvez sigue reclamando las injusticias que asegura vivió durante el debate el domingo. Ya hasta señaló 
a los moderadores, pues sostuvo que a ella le hicieron 10 preguntas, mientras a Sheinbaum siete y a Álvarez 
Máynez cinco. Además, acusó que a ella la interrumpieron en cuatro ocasiones, mientras que a sus contrincantes 
cero. Habrá que esperar la respuesta del INE. 
Fiscalía electoral pide ‘dientes’ 
En una reunión privada con líderes de los partidos en la Cámara de Diputados, el titular de la Fiscalía Especializada 
en materia de Delitos Electorales (Fisel), José Agustín Ortiz Pinchetti, pidió ayer apoyo a los legisladores con una 
reforma que le otorgue mayores facultades para sancionar agresiones y asesinatos de candidatos. El líder priista 
en San Lázaro, Rubén Moreira, deslizó que un grupo de legisladores trabajarán en un proyecto de reformas para 
llevarlo al Pleno de inmediato y comentó que en la Fisel registran ya más de 170 denuncias. El vicecoordinador 
panista, Elías Lixa, reveló que hay el consenso de que el crimen organizado “no tiene colores” y que buscarán 
una reforma por unanimidad. A ver si con eso se pone ya a trabajar la Fisel, porque hasta ahora no ha hecho 
nada. 
La crítica a morenistas que antes eran del PRI 
Y hablando de Xóchitl Gálvez, es comprensible que quiera acusar a los morenistas, pero se debe acordar que los 
guindas están llenos de priistas. Durante su mitin en Tlaxcala, la candidata opositora acusó al ex gobernador 
Marco Antonio Mena de seguir los pasos de Sheinbaum y haber dado ivermectina como un remedio contra el 
covid. Lo que no le dijeron a Xóchitl es que en ese momento Mena Rodríguez militaba en el tricolor, y fue hasta 
2023 que se unió a la ‘4T’ como director de la Lotería Nacional. 
Layda se dice mejor sin policías 
Pese al paro de policías, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, aseguró que su estado está 
“requetetranquilo”. Y enfatizó: “Es lo curioso, creo que sin policía, más tranquilo”. La morenista aseguró que el 
paro ha servido para realmente limpiar a la corporación, y que 289 elementos ya se han sumado a la academia 
en la que se están concentrando “los buenos policías”. 
La imprudencia de Taddei 
La consejera Carla Humphrey, presidenta de la Comisión Temporal de Debates, se mostró muy molesta por la 
necedad de la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, de entrar al set donde se realizó el primer debate 
presidencial. Acusó que ni ella ni los otros tres consejeros que la secundaron respetaron la colocación de sillas 
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de manera lateral, y las pusieron de frente a los aspirantes. “Una candidata también me hizo saber que está muy 
molesta por ese tema, que tuvo de frente justamente a mis colegas y que veía sus reacciones, y que eso la 
distraía”. ¿A caso por ser domingo a Taddei se le olvidó la imparcialidad que debe guardar? (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Norma en pie de guerra 
Norma Otilia Hernández está decidida a que Morena pague una abultada factura política por sacarla de la jugada. 
Norma es alcaldesa de Chilpancingo y quiere reelegirse. Morena, sin embargo, optó por otras cartas. Aunque la 
razón visible es la reunión de la alcaldesa con un jefe criminal de la zona, líder de Los Ardillos, capturada en un 
video que se viralizó, lo cierto es que hay un rompimiento entre ella y la gobernadora Evelyn Salgado, quien no 
la quiere en el estado. 
No obstante Hernández sabe meter las manos y ha logrado desactivar candidatos propuestos por Morena para 
tomar su lugar en la boleta. Guerrero es un río revuelto, por eso nadie termina por arreglar el caso Chilpancingo. 
La distancia entre la alcaldesa y la gobernadora es cada día más grande. Cualquier cosa puede ocurrir. 
Sin operación cicatriz 
En Tabasco, conforme avanza la campaña, se profundiza el distanciamiento entre los equipos de Javier May y 
Adán Augusto López. Las heridas que abrió el proceso interno no cicatrizan y nadie está haciendo trabajo político 
para restañarlas. 
López no le perdona al candidato May que se haya formado en la ventanilla de Claudia Sheinbaum. Se resiste a 
dejar de ser el hombre fuerte de Tabasco. Si bien el Presidente eligió como candidato a May, también es verdad 
que ubicó a Adán Augusto en el primer lugar de la lista nacional de Morena para candidatos plurinominales. 
El jaloneo no pone en riesgo el triunfo de Morena que tiene en Tabasco una ventaja descomunal, pero sí genera 
tensiones que pudieran descarrilarse en cualquier momento. 
Lo que dicen allá es que Adán Augusto quiere negociar posiciones ahora, y no después de la elección de junio, 
ya que un eventual triunfo de la doctora Sheinbaum en la elección presidencial lo dejaría en una posición 
vulnerable. 
La policía a la campaña 
Cuando algunos pensaban que ya habían visto todo, la policía de Morelos resolvió meterse a la campaña electoral 
en la entidad. 
Como la candidata opositora, Lucy Meza, criticó la inseguridad imperante, el jefe de la policía resolvió acudir a 
los tribunales para demandarla por daño moral, justo a la mitad de las campañas. 
Es, según la óptica de la afectada, un caso de persecución política desde el poder. Meza, no hay que olvidarlo, 
era hasta hace poca senadora morenista, pero chocó con el ex gobernador Blanco, dejó al partido y la oposición 
la fichó de inmediato. 
Más allá de los jaloneos partidistas está el tema de la inseguridad en la entidad, por la nefasta herencia de 
Cuauhtémoc Blanco. ¿Cómo será la protección a la candidata Meza si el jefe de la policía la tiene demandada? 
Los ciudadanos jóvenes 
En la elección de junio estarán en posibilidad de votar más de 26 millones de ciudadanos jóvenes menores de 30 
años de edad. Los partidos políticos quieren atraerlos a su causa, pero no saben cómo hacerlo. Según estadísticas, 
alrededor del 60 por ciento de ellos acude a las urnas. 
Son ciudadanos que asimilan la información política en las redes sociales y en pláticas con sus amigos y suelen 
descalificar a la clase política en su conjunto. Pero son demasiados y hay que ir por ellos. 
Ya los candidatos presidenciales se han metido a algunos planteles de educación superior con suerte desigual. 
De hecho, MC privilegia acudir a las universidades antes que organizar mítines en plazas públicas. Hasta el 
momento no se ha reflejado en los sondeos si esa estrategia le sirve. 
Después de la emboscada a Enrique Peña en la Iberoamericana, los candidatos quieren reunirse con jóvenes, 
pero en ambientes controlados, para no terminar huyendo. (La Crónica de Hoy) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4da81bd3f6f30fea7fcb4e541d586c0c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/095b3cc3e75e8a0d9de46c741e96fd56.pdf
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RAYUELA 
Fue tanta la preocupación por ganar la batalla, que se olvidaron de los logros conseguidos por un fuerte liderazgo 
y muchos y leales profesionales, ¡que vaya que los hubo! (La Jornada) 
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